
 

Resolución Preliminar del procedimiento administrativo de investigación antidumping 
sobre las importaciones de clavos de acero en rollo para pistola originarias de la 
República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

( https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5754070&fecha=04/04/2025#gsc.tab=0 ) 

 

Fecha de publicación: 

4 de abril de 2025 

Empresas solicitantes: 

Deacero, S.A.P.I. de C.V. 

Resolución de inicio: 

18 de septiembre de 2024 

Producto: 

El producto objeto de investigación son los clavos de acero en rollo para 
pistola, de cualquier longitud, diámetro, superficie y acabado. El nombre 
genérico del producto investigado es clavo pistola o clavo para pistola en 
rollo. Únicamente comprende el clavo de acero que se encuentra en rollo, por 
lo que, si el clavo no se encuentra unido en rollo con objeto de ser aplicado 
por la herramienta conocida como pistola neumática, no es producto objeto 
de investigación. 

Periodo investigado: 

1 de abril de 2023 al 31 de marzo de 2024 

Periodo analizado: 

1 de abril de 2021 al 31 de marzo de 2024 

Tratamiento arancelario:  

Los clavos para pistola objeto de investigación se clasifican en la fracción 
arancelaria 7317.00.99 con NICO 04 de la TIGIE. 

  



 

Usos y funciones: 

La función del producto objeto de investigación es servir como un elemento 
mecánico de fijación utilizado principalmente en la fabricación, reparación y 
fijación de artículos o estructuras diversas de maderas o material similar, 
entre ellas, tarimas, pallets, cajas, muebles y molduras. En las fichas técnicas 
del producto investigado, se muestran tales usos. Los clavos para pistola se 
usan como insumo en la fabricación de tarimas, cajas y otros productos 
diversos de madera o material similar, utilizándose básicamente para fijar o 
unir los distintos elementos que componen a estos productos. 

Conclusión: 

Con base en los resultados del análisis de los argumentos y pruebas descritos 
en la presente Resolución, la Secretaría concluyó preliminarmente que 
existen elementos que indican que, durante el periodo analizado e 
investigado, las importaciones de clavos para pistola originarias de China se 
realizaron en condiciones de discriminación de precios y causaron daño 
material a la rama de producción nacional del producto similar. 

Determinación: 

Continúa el procedimiento administrativo de investigación en materia de 
prácticas desleales de comercio internacional, en su modalidad de 
discriminación de precios y se impone una cuota compensatoria provisional 
de 0.380 dólares por kilogramo a las importaciones de clavos para pistola 
originarias de China, independientemente del país de procedencia, incluidas 
las definitivas y temporales, que ingresan a través de la fracción arancelaria 
7317.00.99 de la TIGIE y al amparo de la Regla Octava, a través de la fracción 
arancelaria 9802.00.01 de la TIGIE, o por cualquier otra. 


